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JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bucaramanga, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo pago sumas de dinero Fianzacredito Inmobiliaria de Santander S.A. vs. Juan 
Pablo Liévano Ardila. Radicación No. 2022-00079-00. 

 
Inscrito el embargo dispuesto sobre el bien inmueble identificado con el número de matrícula 
inmobiliaria 300-384234, el cual, a la fecha no se ha registrado, se dará trámite al pedimento de 
reducción formulado por el apoderado judicial del demandado, pues, tal y como lo prevé el 
artículo 600 del Código General del Proceso, mientras no se hallen consumadas la totalidad de 
las medidas decretadas, no hay lugar a tramitar dicha solicitud.  
 
Cumplido lo anterior, secretaría pase el expediente al despacho.   
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